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Sección Institucional INS 
  

Fecha: 12 de octubre de 2020 
Original: español  

Décimo punto del orden del día 

Guatemala: informe de situación sobre las medidas 

tomadas con respecto al seguimiento de la decisión 

adoptada por el Consejo de Administración en 

su 334.ª reunión de apoyar el acuerdo nacional 

tripartito de noviembre de 2017 relativo 

a la aplicación de la hoja de ruta 

Informaciones proporcionadas por los mandantes tripartitos 

de Guatemala sobre las medidas adoptadas 

 
En el presente documento se da seguimiento a la solicitud formulada por el Consejo de Administración en 
su 334.ª reunión (octubre-noviembre de 2018) de informarle sobre este tema en su reunión de 
octubre-noviembre de 2020. Se invita al Consejo de Administración a tomar nota del informe de la 
Comisión Nacional Tripartita enviado por el Gobierno y del documento complementario comunicado por 
las centrales sindicales (véase el proyecto de decisión en el párrafo 38). 

Objetivo estratégico pertinente: Promover y llevar a la práctica las normas y los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. 

Resultado más pertinente: Resultado 2: Normas internacionales del trabajo y control reconocido y 
efectivo. 

Finalidad del documento 

http://www.ilo.org/gb
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Repercusiones en materia de políticas: Ninguna. 

Repercusiones jurídicas: Ninguna. 

Repercusiones financieras: Ninguna. 

Seguimiento requerido: En función de la decisión del Consejo de Administración. 

Unidad autora: Departamento de Normas Internacionales del Trabajo (NORMES). 

Documentos conexos: GB.337/INS/6; GB.334/INS/9 (Rev.). 

 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_724003.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_647965.pdf
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 Introducción 

 En su 334.ª reunión (octubre-noviembre de 2018), el Consejo de Administración declaró 
cerrado el procedimiento iniciado en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
relativo a la queja alegando el incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87). La 
mencionada decisión establece que, de conformidad con el acuerdo tripartito nacional 
de noviembre de 2017, el Gobierno de Guatemala deberá informar al Consejo de 
Administración, en sus reuniones de octubre-noviembre de 2019 y de 
octubre-noviembre de 2020, de las medidas adicionales adoptadas para lograr una 
aplicación sostenible y completa de la hoja de ruta adoptada en 2013 en el marco del 
seguimiento de la queja 1. 

 De acuerdo con lo anterior, el presente documento contiene un resumen de las 
informaciones proporcionadas por los mandantes tripartitos del país acerca de la 
aplicación de los distintos puntos de la hoja de ruta y de sus indicadores clave. Dichas 
informaciones fueron enviadas por medio de un documento de 21 de septiembre 
de 2020 elaborado en el marco de la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones 
Laborales y Libertad Sindical (en adelante la Comisión Nacional Tripartita) que contiene 
la posición de cada uno de los mandantes tripartitos nacionales. El presente resumen 
sigue la estructura del documento enviado por la Comisión Nacional Tripartita, cuya 
versión completa se encuentra en el anexo del presente documento. Adicionalmente, las 
centrales sindicales de Guatemala enviaron un documento complementario recibido por 
la Oficina el 22 de septiembre de 2020 en el cual se proporcionan ciertos detalles 
adicionales. 

 Puntos 1 y 2 de la hoja de ruta 

 Seguimiento de la investigación de los 58 casos de asesinato de 
sindicalistas denunciados ante la OIT; expedito enjuiciamiento y 
condena de los autores materiales e intelectuales de los crímenes 
para asegurar que la impunidad no sea tolerada. 
Indicador clave núm. 1: Aumento significativo del número de casos 
de homicidios de dirigentes sindicales y sindicalistas, denunciados 
ante la OIT esclarecidos y que han dado lugar a una condena (antes 
del 31 de octubre de 2015). 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno informa sobre los avances en las investigaciones y procesos penales 
relativos a 90 homicidios de dirigentes sindicales y sindicalistas recibidos por la Unidad 
Especial de Delitos contra Sindicalistas del Ministerio Público, indicando que, hasta la 
fecha: i) se han dictado 24 sentencias (19 condenatorias y 5 absolutorias), así como una 
medida de seguridad y corrección; ii) dos casos están en fase de juicio oral y público; 

 
1 GB.334/PV, párr. 401. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@relconf/documents/genericdocument/wcms_757555.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_677394.pdf
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iii) siete órdenes de aprehensión están vigentes; iv) se extinguió la persecución penal 
respecto de seis casos, y v) durante el 2020, se han registrado avances en las diligencias 
investigativas de 13 homicidios. El Gobierno manifiesta adicionalmente que las 
actividades de investigación del Ministerio Público están actualmente sujetas a las 
medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19. 

 El Gobierno señala a continuación que, mediante el acuerdo de Fiscalía General núm. 70-2019 
de noviembre de 2019 y con miras a reducir la mora y brindar una justicia pronta y eficaz, 
el Ministerio Público ha creado la Fiscalía de Delitos contra Operadores de Justicia y 
Sindicalistas. Esta Fiscalía de Sección cuenta con una jefatura, una agencia fiscal de 
delitos contra operadores de justicia y una Fiscalía de Delitos contra Sindicalistas. El 
Gobierno indica adicionalmente que, a fin de evitar la mora fiscal en el diligenciamiento 
de casos, se ha establecido un sistema de Gestión Integral de Casos (GIC). 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales afirman que ha aumentado en 2020 el 
número de asesinatos de sindicalistas y dirigentes sindicales; que continúa la impunidad 
sobre estos hechos, y que existe un franco retroceso en materia de lucha contra la 
violencia antisindical. Las centrales sindicales manifiestan a este respecto que: 
i) 12 nuevos asesinatos de dirigentes sindicales o sindicalistas, se produjeron en 2020, el 
último habiendo tenido lugar el 18 de septiembre de 2020, y ii) otros dos dirigentes 
sindicales sufrieron atentados y amenazas de muerte en lo que va del año. Las centrales 
sindicales manifiestan que el número total de miembros del movimiento sindical 
asesinados supera ahora las 100 personas. 

 Los representantes de las centrales sindicales añaden que, si bien todos los casos 
señalados son de conocimiento de las autoridades: i) no existe interés de las mismas 
para identificar a los autores materiales e intelectuales de los hechos, y ii) la unificación 
en una sola fiscalía de las investigaciones relativas a delitos cometidos contra 
operadores de justica y sindicalistas resta importancia y debilita la investigación de los 
casos de sindicalistas. 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 
Industriales y Financieras (CACIF) reiteran su condena a todos los casos de muertes 
violentas de defensores de derechos laborales y, en general, a toda pérdida de vida 
humana de manera violenta. Reconocen los esfuerzos de las autoridades públicas para 
investigar y esclarecer los hechos por medio de la desconcentración de los expedientes 
acumulados. Resaltando la creciente dificultad de esclarecer hechos muchos años 
después de su comisión, los representantes empleadores proponen que el Ministerio 
Público rinda un informe que indique con claridad si las investigaciones de homicidios 
más antiguos pueden todavía dar lugar a resultados o si los informes relativos a los 
mismos deben ser considerados como definitivos. Lo anterior permitiría concentrar los 
esfuerzos de la Comisión Nacional Tripartita en casos en los que sea posible esclarecer 
los hechos y condenar a los responsables, siendo importante poder contar con 
información fidedigna para llegar a conclusiones sobre el móvil de cada homicidio. 
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 Punto 3 de la hoja de ruta 

 Fortalecimiento de los mecanismos de prevención, protección y 
reacción en contra de amenazas y atentados en contra de líderes 
sindicales, trabajadores sindicalizados y otros que estén tratando de 
organizarse en sindicatos. 

Indicador clave núm. 2: Realización, con las organizaciones sindicales 
pertinentes, de los estudios de riesgo para todos los dirigentes 
sindicales y sindicalistas amenazados y asignación de las medidas de 
protección correspondientes (antes del 30 de junio de 2015). 
Indicador clave núm. 3: Puesta en funcionamiento del número de 
teléfono de urgencia para denunciar hechos de violencia y amenazas 
en contra de dirigentes sindicales y sindicalistas (antes del 31 de 
mayo de 2015). 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno manifiesta que desde el 1.º de enero de 2019 hasta julio de 2020, se han 
recibido 109 requerimientos de medidas de seguridad para miembros del movimiento 
sindical y que, respecto de los mismos: i) se han establecido 86 medidas de seguridad 
perimetral por un periodo de seis meses, 3 medidas de seguridad personal de la misma 
duración y 12 medidas consistentes en proporcionar un número de teléfono ante el bajo 
nivel de riesgo identificado, y ii) ocho requerimientos siguen pendientes de realización. 

 El Gobierno añade que la División de Protección de Personas y Seguridad de la 
Subdirección General de Operaciones de la Policía Nacional Civil utiliza como base de sus 
actuaciones el Protocolo de implementación de medidas de seguridad inmediatas y 
preventivas en favor de trabajadoras y trabajadores sindicalizados. Con relación a la 
recepción de llamadas de la línea de urgencia 1543 para atender denuncias de violencias 
o amenazas en contra de defensores de derechos humanos, el Gobierno señala que, de 
agosto de 2019 a agosto de 2020, se recibieron: i) 16 llamadas de emergencia; 
ii) 385 llamadas de información; iii) 31 llamadas confidenciales y/o oficiales; 
iv) 219 llamadas equivocadas; v) 2 001 llamadas molestando, y vi) 3 976 llamadas 
interrumpidas. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales afirman que: i) en los últimos dos años, 
dejaron de funcionar importantes instancias tales como la Mesa Técnica Sindical del 
Ministerio de Gobernación y la Instancia de análisis de ataques en contra de defensores 
de derechos humanos; ii) el Protocolo de implementación de medidas de seguridad 
inmediatas y preventivas en favor de trabajadoras y trabajadores sindicalizados perdió 
su vigencia en 2018; iii) el Procurador de los Derechos Humanos instó sin resultados a 
las autoridades a que se cumpla con las medidas de prevención y protección a favor de 
sindicalistas y defensores de derechos humanos; iv) el número 1543 solo funciona de 
manera intermitente y los requerimientos para que una denuncia sea atendida son 
engorrosos, y v) el dirigente sindical Domingo Nach había solicitado medidas de 
seguridad antes de su secuestro y asesinato. 
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Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras  

 Los representantes del sector empleador manifiestan que las acciones en materia de 
prevención y protección de la libertad sindical deberían ser objeto de revisión de parte 
de la Comisión Nacional Tripartita para evaluar la conveniencia de modificar uno o más 
componentes de la misma. Los representantes del CACIF indican que, por ejemplo, se 
usa muy poco el número de teléfono de urgencia. 

 Punto 4 de la hoja de ruta 

 Promoción de la participación directa de las víctimas y de las 
organizaciones sindicales a lo largo de las etapas de investigación 
criminal y del proceso penal. 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno manifiesta que, dando cumplimiento a los acuerdos y compromisos 
adquiridos el 7 de febrero de 2020 entre la Comisión Nacional Tripartita y la Fiscal 
General de la República, se llevó a cabo ese mismo mes una reunión de la Mesa Técnica 
Sindical del Ministerio Público en la cual la Fiscal dio a conocer una propuesta 
metodológica para cumplir con los objetivos plasmados en el convenio de cooperación 
entre las centrales sindicales y el Ministerio Público. El Gobierno señala adicionalmente 
que, en la mencionada reunión de 7 de febrero de 2020, la Fiscal General propuso, para 
evitar cualquier atropello a los trabajadores, coordinar con el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social (en adelante el Ministerio de Trabajo) un mecanismo en el cual se plantee 
un amparo o una medida tutelar de garantía de la vida. El Gobierno recuerda finalmente 
que el Ministerio Público se encuentra siempre a disposición de las organizaciones 
sindicales en caso de que soliciten informaciones sobre las investigaciones en curso. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales manifiestan que no se ha dado ningún 
avance respecto de este punto de la hoja de ruta. 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del sector empleador reiteran su plena disponibilidad para participar 
en cualquier reunión de las mesas técnicas donde se pueda aportar información o apoyo 
relevante. Instan al Ministerio Público a que aplique siempre el Instructivo núm. 01-2015 
para la investigación y persecución penal efectiva de los delitos cometidos contra 
sindicalistas y agremiados de organizaciones de trabajadores y otros defensores de 
derechos laborales y sindicales, con miras a lograr la mayor eficacia en las 
investigaciones de actos de violencia de los cuales son víctimas miembros del 
movimiento sindical. 
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 Punto 5 de la hoja de ruta 

 El Gobierno debe tomar acciones urgentes, en consulta con los 
mandantes tripartitos, para proponer enmiendas al Código del 
Trabajo y a las demás leyes pertinentes que incorporen las 
enmiendas propuestas desde larga data por los órganos de control 
de la OIT. 
Indicador clave núm. 4: Elaboración y sumisión al Congreso de un 
proyecto de ley que garantice, con base en los comentarios de la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR), la puesta en conformidad de la 
legislación nacional con el Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio 
sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 
(núm. 98) (antes del 30 de septiembre de 2015).  

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno señala que la Comisión Nacional Tripartita aprobó recientemente el 
proyecto de cooperación técnica «Fortalecimiento de la Comisión Nacional Tripartita de 
Relaciones Laborales y Libertad Sindical en Guatemala para la efectiva aplicación de las 
normas internacionales del trabajo» elaborado por la Oficina. El Gobierno destaca que 
el mencionado proyecto tiene entre sus aspectos esenciales el apoyo a los mandantes 
tripartitos en la puesta en conformidad de la legislación con los convenios de la OIT en 
materia de libertad sindical y que, en particular, el proyecto contempla una serie de 
actividades de apoyo a la Subcomisión de Legislación y Política Laboral de la Comisión 
Nacional Tripartita y al Congreso de la República. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales afirman que se ha incumplido con lo 
solicitado por el Consejo de Administración en materia legislativa, particularmente con 
respecto de las recomendaciones formuladas de larga data por la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR). Añaden que en igual situación 
se encuentra la iniciativa de ley dirigida a confirmar la institucionalización de la Comisión 
Nacional Tripartita, iniciativa que, a pesar de contar con un acuerdo tripartito, se 
encuentra estancada en el Congreso de la República. 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del CACIF reiteran el compromiso de dar cumplimiento al programa 
de cooperación técnica elaborado por la Oficina que contiene un importante eje 
legislativo. Manifiestan que cada vez que se les ha citado a discutir bipartita o 
tripartitamente las referidas reformas, los empleadores han participado con actitud 
propositiva. Recuerdan finalmente los acuerdos alcanzados en 2017 para reformar el 
Código Penal y la Ley de sindicalización y regulación de la huelga de los trabajadores del 
Estado y la sugerencia enviada en aquel entonces al Poder Legislativo para que se 
aprueben las mencionadas reformas aun antes de que se lograra un consenso sobre los 
temas pendientes. 
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 Punto 6 de la hoja de ruta 

 El otorgamiento a la inspección del trabajo de las herramientas 
jurídicas para hacer cumplir de manera efectiva la legislación laboral. 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno recuerda que, por medio del Decreto núm. 7-2017 adoptado por el Congreso 
de la República en marzo de 2017, se implementó un nuevo sistema de aplicación de 
sanciones por la Inspección General del Trabajo (IGT) en caso de infracciones a las leyes 
laborales. Señala adicionalmente que, en su plan anual de trabajo de mayo de 2020 a mayo 
de 2021, se confirma que el Consejo Asesor Tripartito de la IGT depende de la Comisión 
Nacional Tripartita y que la misma nombra a los representantes del mismo. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales manifiestan que no tienen conocimiento 
de los avances de los procesos de implementación de la reforma legislativa. Afirman que: 
i) continúa violándose el inciso a) del artículo 12 del Convenio núm. 81 de la OIT, 1947 
(inciso relativo al ingreso libre y sin previa notificación de los inspectores del trabajo en 
todo establecimiento sujeto a inspección), y ii) el Ministerio de Trabajo no ha cumplido 
con sus obligaciones en relación con las convocatorias para nombrar a los miembros del 
Consejo Asesor Tripartito de la IGT. 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del sector empleador manifiestan que se tomó hace varios años la 
decisión de crear en el seno de la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales de 
Trabajo una subcomisión denominada Consejo Asesor Tripartito de la IGT. Si bien se 
decidió que la nueva Comisión Nacional Tripartita era el foro natural para acoger el 
mencionado Consejo Asesor, el mismo no se ha hecho operativo todavía a pesar de las 
urgentes necesidades al respecto. 

 Punto 7 de la hoja de ruta 

 Con el fin de fortalecer el Estado de derecho en Guatemala, es 
importante y urgente que las sentencias de los tribunales laborales 
sean cumplidas y ejecutadas. 
Indicador clave núm. 5: Aumento significativo del porcentaje de 
sentencias de reintegro de trabajadores objeto de despidos antisindicales 
efectivamente cumplidas (antes del 31 de octubre de 2015). 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno remite informaciones proporcionadas por el Organismo Judicial según las 
cuales, entre el 1.º de enero de 2019 y el 7 de septiembre de 2020: i) los tribunales 
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laborales del país recibieron 6257 denuncias de reinstalación (6123 para el sector público 
y 134 para el sector privado); ii) de las 6257 solicitudes de reinstalación, 1794 ya dieron 
lugar a una decisión judicial, 148 fueron desestimadas o dieron lugar a un desistimiento 
y 4315 están en trámite; iii) de 1501 sentencias de reinstalación ordenadas durante ese 
periodo, 385 fueron ejecutadas, 918 dieron lugar a una oposición del empleador y 198 
no fueron posibles por motivos prácticos (dirección incorrecta, etc.); iv) fueron 
interpuestos durante el mismo periodo 1390 recursos de apelación en relación con las 
reinstalaciones (1323 relativas al sector público y 67 al sector privado); v) el Ministerio 
Público emitió 344 certificaciones de lo conducente en relación con diligencias de 
reinstalación (343 para el sector público y uno para el sector privado), y vi) el 55 por 
ciento de las acciones de amparo examinadas por la Corte Suprema de Justicia son de 
índole laboral. 

 El Gobierno añade que el proyecto de cooperación técnica elaborado por la Oficina y 
aprobado por los mandantes tripartitos del país contiene una actividad relativa a la 
capacitación de los jueces y otros operadores del derecho sobre la aplicación de las 
normas en materia de libertad sindical y negociación colectiva en los procesos 
administrativos y judiciales. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Citando una serie de casos específicos de despidos antisindicales en el sector municipal, 
en el sector público, así como algunos ejemplos del sector privado, los representantes 
de las centrales sindicales afirman que el organismo judicial, con la complicidad del 
Ministerio de Trabajo no ha cumplido con este objetivo de la hoja de ruta y que no se 
hacen efectivas las reinstalaciones ordenadas judicialmente. Manifiestan 
específicamente que: i) los ministros ejecutores no piden el apoyo de la fuerza pública 
para ejecutar las órdenes judiciales; ii) el Ministerio Público no inicia los procesos penales 
que permitirían deducir las responsabilidades penales que resultan del desacato de las 
ordenanzas judiciales; iii) los sindicatos han denunciado judicialmente varios casos de 
tráfico de influencia y corrupción que mantienen la impunidad en el sistema de justicia 
laboral, y iv) la mayoría de los desistimientos de las demandas laborales por parte de los 
trabajadores son el resultado de la falta de justicia pronta y cumplida. 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del sector empleador indican que, después de que el presidente 
empleador de la Comisión Nacional Tripartita hubiera solicitado una reunión en el mes 
de enero, se llevó a cabo el 9 de septiembre de 2020 un encuentro con el Pleno de 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Los temas tratados abarcaron, entre otros, 
la libertad sindical, las reinstalaciones y la certificación de lo conducente. Los 
representantes del CACIF añaden que: i) el grueso de la conflictividad en materia de 
reinstalaciones se encuentra en el sector público y, especialmente en las 
municipalidades; ii) los empleadores han propuesto sin éxito una modificación de las 
leyes que rigen las relaciones de trabajo en el sector público a fin de lograr carreras 
administrativas por méritos que garanticen también la estabilidad de los trabajadores, y 
iii) han solicitado también una revisión de las normas procesales para evitar que se den 
reinstalaciones sin escuchar al empleador, lo cual vulnera el derecho de defensa y 
genera un alto número de acciones de amparo. 
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 Indicador clave núm. 6 

 Tratamiento y resolución de conflictos por la Comisión de Resolución 
de Conflictos en materia de libertad sindical y negociación colectiva 
(antes del 31 de octubre de 2015). 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno recuerda que, a raíz de la creación de la Comisión Nacional Tripartita en 
febrero de 2018, la Subcomisión de Mediación y Resolución de Conflictos ha asumido las 
funciones de la Comisión de Tratamiento de Conflictos. El Gobierno manifiesta también 
que el proyecto de cooperación técnica elaborado por la Oficina y aprobado por los 
mandantes tripartitos del país contempla el fortalecimiento de la mencionada comisión. 
Añade que los actuales miembros de la subcomisión optaron por no elegir a un 
mediador y empezar a examinar directamente los casos presentados. De esta manera, 
se alcanzó un arreglo directo entre el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, el 
Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (SITRAMARN) y el comité ad hoc de trabajadores del mencionado Ministerio. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales afirman que la Subcomisión de Mediación 
y Resolución de Conflictos no ha alcanzado los objetivos por los cuales fue creada. 
Manifiestan específicamente que: i) no se ha logrado resolver ningún conflicto laboral; 
ii) en algunos casos los patronos que son invitados asisten por cumplir el requisito, pero 
sin ninguna voluntad de solucionar la controversia; iii) el arreglo directo mencionado por 
el Gobierno entre el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, el SITRAMARN y el 
comité ad-hoc de dicha institución se alcanzó fuera de la subcomisión de resolución de 
conflictos; iv) dicho acuerdo fue incumplido por el empleador, ocasionando el inicio de 
un conflicto colectivo, y v) los delegados trabajadores de la citada subcomisión 
manifiestan públicamente que se ha perdido el espíritu tripartito de la misma. 

 Punto núm. 8 de la hoja de ruta 

 Se requiere tomar medidas para el fortalecimiento de las 
instituciones del Estado, entre otras el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, el Ministerio Público, la Unidad Especializada en 
Derechos Humanos del Ministerio de Gobernación, el organismo 
judicial, el Poder Legislativo, la Procuraduría de Derechos Humanos, 
así como los interlocutores sociales, en materia de libertad sindical y 
negociación colectiva y respecto de las cuestiones relacionadas con 
el diálogo social. 

 El Gobierno manifiesta que el programa de cooperación técnica elaborado por la Oficina 
y aprobado por los mandantes tripartitos del país contempla una serie de actividades 
dirigidas a fortalecer las capacidades de los jueces, abogados y otros funcionarios 
involucrados en la administración de justicia laboral. 
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Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco 

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales se refieren a la asistencia técnica de la OIT 
mencionada por el sector gubernamental, la cual fue recientemente aprobada de forma 
tripartita. Manifiestan que dicha asistencia técnica no es una condición para el 
cumplimiento de los compromisos de la hoja de ruta y sus indicadores, sino que 
constituirá un apoyo, una vez identificados los fondos de la comunidad internacional 
para llevarla a cabo. 

 Indicador clave núm. 8 

 Inscripción sin trabas de las organizaciones sindicales en el registro 
sindical del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (con la indicación 
del número y fecha de las solicitudes de registro ingresadas, número 
y fecha de las solicitudes rechazadas y aprobadas). 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno informa que, del 1.º de agosto de 2019 al 31 de agosto de 2020: 
i) 47 organizaciones sindicales fueron inscritas en el Registro Público de Sindicatos; 
ii) 34 solicitudes de inscripción fueron denegadas o archivadas con base en el artículo 5 
de la Ley de lo Contencioso Administrativo, y iii) se requirieron modificaciones («previos») 
a 122 organizaciones sindicales para poder continuar con el trámite de inscripción. El 
Gobierno añade que el programa de cooperación técnica elaborado por la Oficina y 
aprobado por los mandantes tripartitos del país contempla acciones relativas a la 
simplificación de trámites y reducción de requisitos para la inscripción de sindicatos. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales observan que, del 1.º de agosto de 2019 
al 31 agosto de 2020, tan solo el 23 por ciento de las organizaciones sindicales que 
solicitaron su registro fueron efectivamente inscritas por la administración de trabajo. 
Manifiestan específicamente que: i) el Gobierno no proporciona datos sobre los sectores 
representados por los sindicatos que fueron inscritos; ii) la administración de trabajo se 
excede en su práctica de exigir modificaciones de los estatutos sindicales (formulación 
de «previos») como condición previa al otorgamiento de la inscripción 
(122 formulaciones de «previos» de 203 solicitudes de inscripción), lo cual constituye una 
sistemática práctica de dilación de los procesos, facilitándose así la destrucción del 
sindicato en formación y el despido de sus miembros, especialmente en el sector 
privado; iii) el Ministerio de Trabajo no debería archivar las solicitudes de inscripción en 
un contexto en el cual la pobreza económica de los promotores sindicales, su lejanía y 
los ataques del sector empresarial limitan la posibilidad de que los trabajadores se 
apersonen a las oficinas del Ministerio de Trabajo, y iv) a pesar de las recomendaciones 
de larga data de la CEACR para que se adopte una reforma legislativa en este sentido, 
los trabajadores siguen, por la indisposición de patronos y gobierno, sin poder 
organizarse en sindicatos por industria o actividad económica. 
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Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del sector empleador recuerdan la elaboración en 2018 por el 
Ministerio de Trabajo de una cartilla sindical para explicar de manera clara las etapas 
para la creación e inscripción de una organización sindical. Señalan que dicha cartilla se 
encuentra publicada en el portal web del Ministerio de Trabajo. 

 Indicador clave núm. 9 

 Evolución del número de solicitudes de homologación de pactos 
colectivos de condiciones de trabajo con la indicación de su rama de 
producción. 

Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno informa que, del 1.º de agosto de 2019 al 31 de agosto de 2020: i) ingresaron 
21 solicitudes de homologación de pactos colectivos de condiciones de trabajo, y ii) las 
mismas dieron lugar a la homologación de seis pactos colectivos, 14 pactos 
encontrándose en fase de examen por la administración de trabajo y un expediente 
habiendo sido devuelto a los solicitantes para que lo completen. El Gobierno añade que, 
al igual que los indicadores clave núms. 6 y 8, el indicador clave núm. 9 está contemplado 
tanto en el plan de trabajo de la Comisión Nacional Tripartita como en el programa de 
cooperación técnica elaborado por la Oficina. 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales lamentan el número muy bajo (seis) de 
pactos colectivos homologados por la administración de trabajo en el último año. 
Afirman que esta cifra, aún más baja que en los años anteriores demostraría la 
intolerancia de empleadores públicos y privados hacia la negociación colectiva. Añaden 
que las denegaciones de homologación se llevan a cabo de manera autoritaria, en 
relación con cláusulas negociadas y homologadas en varias oportunidades en el pasado. 

 Punto 9 de la hoja de ruta 

 Una importante campaña de sensibilización en materia de libertad 
sindical y el derecho humano al trabajo, a la organización de los 
trabajadores y de los empleadores, debe iniciarse en todo el país. 
Indicador clave núm. 7: El inicio de una campaña masiva de 
sensibilización en materia de libertad sindical y negociación colectiva 
(antes del 30 de junio de 2015). 
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Gobierno de Guatemala 

 El Gobierno manifiesta que el programa de cooperación técnica elaborado por la Oficina 
y aprobado por los mandantes tripartitos del país contempla la «aprobación, divulgación 
y aplicación de una campaña de promoción de la negociación colectiva». 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco 

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales afirman que no existe la campaña 
solicitada. 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, 

Industriales y Financieras 

 Los representantes del CACIF recuerdan que, en 2015, se acordó una campaña tripartita 
que se difundió, a solicitud de las organizaciones sindicales, con tan solo el logotipo del 
Gobierno. Añaden que, durante el primer año de aprobación de la campaña, la misma 
dio lugar a spots de radio y a la instalación de vallas publicitarias en ciertos lugares del 
país. Manifiestan que el material de la campaña puede consultarse todavía en las redes 
sociales del Ministerio de Trabajo. 

 Consideraciones finales 

Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemalteco  

y Sindicatos Globales 

 Los representantes de las centrales sindicales afirman que se han producido escasos o 
nulos resultados en el cumplimiento de los compromisos de la hoja de ruta y de sus 
indicadores. Con base en lo anterior, solicitan que la OIT mantenga la observación para 
el caso Guatemala. 

 Proyecto de decisión 

 El Consejo de Administración toma nota del informe de la Comisión Nacional 
Tripartita enviado por el Gobierno y del documento complementario comunicado 
por las centrales sindicales. 
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 Anexo 

Informe enviado por la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones 

Laborales y Libertad Sindical 
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